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CTA NÚMERO 304 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
AGOSTO DE 2024, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 
PRORROGADO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR EL C. DIP.  
RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA 
DE 5 LEGISLADORES PRESENTES, 1 AUSENTE CON AVISO Y 2 AUSENTES SIN 
AVISO, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL 
ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA ACTA.  
EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS 
DE LA SESIÓN DEL DÉCIMO TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DENTRO 
DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO PRORROGADO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA LOS DÍAS 12 Y 
26 DE AGOSTO DE 2024; DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE LLEVADA A CABO EL DÍA 21 DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO; DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
LLEVADA A CABO EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2024; Y DE LAS TRES SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADAS EL 
DÍA 26 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO; EN VIRTUD DE QUE FUERON 
CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD. FUE APROBADA LA DISPENSA POR 
UNANIMIDAD Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO 
A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 18 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 

A 
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NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR ESTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL 162 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EL PRESIDENTE INVITÓ A LOS DIPUTADOS ELECTOS QUE HABRÁN 
DE INTEGRAR LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, PARA QUE 
ESTÉN PRESENTES EN EL RECINTO DE ESTE PODER LEGISLATIVO EL 
SÁBADO 31 DE AGOSTO DEL 2024, A LAS 17:00 HORAS, CON EL OBJETO DE 
DAR INICIO A LA CEREMONIA DE CONSTITUCIÓN, TOMA DE PROTESTA Y 
ELECCIÓN DE DIRECTIVA DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA; 
ASÍ COMO EL DOMINGO 1 DE SEPTIEMBRE A LAS 11:00 HORAS, PARA LA 
APERTURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 
 
 

C. SECRETARIA                                  C. SECRETARIA 
     
           

 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO  DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ  
SUÁREZ GONZÁLEZ 

 
 
ACTA NÚM. 304-LXXVI-D.P.–S.O.  24  
MIÉRCOLES 28 DE AGOSTO DE 2024  
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 28 DE AGOSTO DE 2024 

 
1. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. GABRIELA HERNÁNDEZ VALDÉS, 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA DE ENERGÍA, MEDIANTE 
EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 1022 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 96 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 

CONTRERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY 
DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 

CONTRERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 16 Y 109 DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 

CONTRERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 14 Y POR 
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ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY QUE REGULA LA 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 

CONTRERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
65 BIS DE LA LEY ESTATAL DE SALUD Y POR MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 

CONTRERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 181 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
8. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. GERARDO GUADALUPE 

ESCAMILLA VARGAS, SECRETARIO DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 1103 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
9. OFICIO SIGNADO POR EL C. MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIA CERTIFICADA DEL 
EXPEDIENTE ÍNTEGRO DEL JUICIO DE NULIDAD 046/2015 QUE SE 
TRAMITA EN LA PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 18668/LXXVI QUE SE 
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ENCUENTRA EN LA COMISIÓN JURISDICCIONAL DE JUICIO 
POLÍTICO. 

 
10. OFICIO SIGNADO POR EL C. JOSÉ ARMANDO JASSO SILVA, MEDIANTE 

EL CUAL MANIFIESTA SU INTENCIÓN EN PARTICIPAR EN LA 
DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES; ASÍ MISMO SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE EL 
PLAZO DE LA CONVOCATORIA PARA DICHA CONVOCATORIA. DE 
ENTERADO Y ENVÍESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, PARA LOS EFECTOS 
CORRESPONDIENTES. 

 
11. OFICIOS SIGNADOS POR EL MUNICIPIO DE ARAMBERRI, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS DOCUMENTOS Y ESTADOS 
FINANCIEROS ARMONIZADOS CORRESPONDIENTE AL PRIMERO Y 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2024. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
12. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 

VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A LOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 1048 Y 1089 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
13. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
14. OFICIOS SIGNADOS POR EL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 
AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2024. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
15. ESCRITO SIGNADO POR LAS Y LOS DIPUTADOS ELECTOS DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL PARA LA 
LEGISLATURA LXXVII, MEDIANTE EL CUAL HACEN DIVERSOS 
COMENTARIOS Y SOLICITAN, TRATO IGUALITARIO, SIN NINGÚN 
TIPO DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO, PARA LOS EFECTOS A QUE CORRESPONDA. 

 
16. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOEL TREVIÑO CHAVIRA, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA CON RELACIÓN AL EXPEDIENTE 
18658/LXXVI, SE DESAHOGARON LOS APERCIBIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL ACUERDO NÚM. 611 DE LA LXXVI 
LEGISLATURA Y REMITE LOS DOCUMENTALES ALLEGADAS POR 
LOS INTERESADOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
18658/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 
17. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOEL TREVIÑO CHAVIRA, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA CON RELACIÓN AL EXPEDIENTE 
18670/LXXVI, SE DESAHOGARON LOS APERCIBIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL ACUERDO NÚM. 592 DE LA LXXVI 
LEGISLATURA Y REMITE LOS DOCUMENTALES ALLEGADAS POR 
LOS INTERESADOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
18670/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
18. OFICIO SIGNADO POR EL DIP. JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE FIRMAS 
APOYANDO LA INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE 
ESTACIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 18376/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
 


